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VISTO: El expediente N" 019-2022403972 de

..fecha 0g de marzo de2022, que contiene la solicitud de cumplimiento de sentencia. y

demás documentos que obran en el expediente judicial No 2016-323-CA., en un total de

veintiocho (20) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de

Educación en el artículo 76 establece "La Dirección Regionalde EducaciÓn es un órgano

especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de

su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el

Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es

promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.

Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y

equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión

Educativa local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Mediante Ia Ley N" 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al

Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,

dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar

la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del

ciudadano.

Con Ordenanza Regional N' 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese

en proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San MartÍn, con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadania, y

opiirnir"r el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de

Iyiodernlzación implica acciones de ReestructuraciÓn Orgánica, ReorganizaciÓn

Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto

exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSIM/CR de fecha 1O de setiembre del 2018, en el ar1ículo primero se resuelve

"Aprobaq la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del

Gobiernó Regional de San MartÍn;

Que, la accionante FLOR DE MARIA YSUIZA
ySUlZA, identificada con DNI No 00889154, interpone demanda contenciosa

administrativa, recaído en el expediente judicial No 20'16-323-CA; siendo asi, mediante

Resolución N" 09 de fecha 19 de febrero de 2019, emitida por el Juzgado lVixto de

Beltavista, resolvió declarando FUNDADA la demanda, y en consecuencia NULA la

Resolución Jefatural N' 574-2015-GRSIV/DRE/DO-OO.307, de fecha 25 de mayo de

1

*oeue"lca 
DEr au



qggüsuca 
084 oa

w San [4E:rtín
(ril[iii ii¡il ) ;ii J,]i r:\;.1,,

freóohrción Dine*totut
N.o oq a3 -2022-GRSMiDRE

.26;:;.
,!,/^"' , '.,-\,ii@ii
'Xoa,. 

^lot7'\---:-

,/-áeeN,

W
f e grgto s u p rem o No o 1 7-e3-J us, rexro 

-3!,'J, 
5":::5jT5r .§H ,Í[,j:5 i j:lJudicial, que estabre.u ro.isri"-n-¡r,'í2yy,"1"1i;;'liior¡¿"a 

esá obtigada a acatarv dar cumprimiento a íri- irr¡i¡ones judici;te;--; de índore aámii¡strativa,emanadas de autoridad judiciat cámp_etent", 
", "r"i ropigs términos, sin podercalificar su contenido o;r;¡;;;;entos,.restringi [us.efecros o interpretar susalcances' baio responsabitidad civit, penát o ,á*íii"ír"tiva que ra rey señara,,., porIo que, ra Direccióh n"gionJ-J.'Éár;..ior-srr"üárti, 

cumpre efectuar todas rasgestiones necesarias pr-r, jár-..t-üto 
cumptimienio 

'.' 
ro ordenado por er órgano

1 ffil"r", :"#l;!il,ill l l,iJ 
; k{i' b' ;; i ;" o 

" 
n s u ej e c u c ó n v s i n r, 

" "" 
i ., r iiü. cü n a r s u n a

demandanre es servidora de ra Unidad di:r#ü Fxl::ffid:lr:rJ::í1.,,.,]1i,",3su vez constituye la Unidad e;ecuüia 307 _ eOr...ü^ Bellavista, con autonomiapresupuestal financiera; siendo ásí, cárresponde a d¡cÁá unioad la ejecución finar de loordenado en via judiciai; .orr"rp*iL"noo Lm¡tlira ;;;;r;" resotución;

ee 
n eI Decreto s u prem o N " 00e-2 o 1 . yrii ?t]" ffi?ñ:á?ji:|^1*"ff" :"',?'ürñg28044 - Lev Generarde ror.r.ián, ñ"o"to supiemá ñ;'ioq-zor9_Jus que aprueba erTexto Único ordenado de la LLy Ñi'zlqqq i.r-j", É'roceoimiento Administrativo

i,,ut1i sl;ilo,j; '" 
ir.rrtJoé conreridas 

"; rá ñilrución Ejecutíva Resionar N"

2

. tr'. :



.tca oEr-

Snn lvI«rtín
üí)ll Il::RNil Rt(¡lOt lAi..

frpó olilrión Dinerfotwl W
l§." 0g o3 -2022-GRSM/DRE

SE RESUELVE:

aRrícuuo pRIMERo.- RECoNocER poR
MANDATO JUDICIAL, recaído en el expedíente No 2016-323-CA., a favor de FLOR DE
MARIA YSUIZA YSUIZA, el reintegro de la Bonificación Especial por Preparación de
Clases y Evaluación equivalente al 30% las que se calcularan sobre la base de su
remuneración total (integra), por el periodo comprend ido desde el 20 de abril de 1993
hasta el 25 de noviembre de 2012, más intereses legales que se liquidarán en ejecución
de sentencia, sin costas ni costos; siendo FUNDADA EN PARTE la demanda mediante
sentencia contenida en la Resolución N' 12 de fecha 04 de noviembre de 2019, emitida
por la Sala Mixta Descentralizada de Mariscal Cáceres; y DECLARÁNDOSE
CONSENTIDA requiriendo su ejecución mediante Resolución No 14 de fecha 03 de
setiembre de 2021, emitida por el JUZGADO MIXTO-Sede Bellavista:

ARTíCULO S EGUNDO.-AUTORIZARaIa
Unidad Ejecutora 307 - Educación Bellavista: emitir la Resolución Jefatural con el
cálculo correspondiente conforme a lo establecido en la Sentencia de vista contenida en
Ia Resolución N" 12.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR A trAVéS
de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San Martín la presente
resoluciÓn al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín y Oficina
de Operaciones Unidad Ejecutora 307 - Educación Bellavista.

ARTíCU LO CUARTO. - PUBLICAR la
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (www. dresanmartin.qob. pe)

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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